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aP RACI N AUT NOMA REGIONAL OE SANTANDER _ CAS
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neso¡-ucló¡t DGL No. 0oo83o DEL 03 DE D¡cIEMBRE DE 2024
PáB¡na 1de 9

'Por la cual se aprueba la actualización de un Plan de Sansam¡ento y Manejo de Vedim¡entos- PSMV y
sa diclan otras d¡ispos¡c,bnes "

El D¡rector General do la CAS, en uso do sus facultades legales y Estatutar¡as y sn espec¡al las
otorgadas por la Ley 99 de 1993, Decroto 1076 de 2015, el Acuerdo CAS No. '102 de fecha 08 da

octubro de 2024, y

CONSIDERANDO

1. Que mediante Resolución DGL No. 0000916 del l7deoctubredo2008, la Corporac¡ón Autónoma
Regional de Santander - CAS, aprobó las obl¡gac¡ones amb¡entales ¡mpuestas en el Plan Maestro
de Acueducto y Alcantarillado - (PSMV) presentado por el municipio de Macaravita, departamenlo
de Santander, y dicla otras disposiciones.

2. Que el anterior acto administrat¡vo fue notiflcado personalmente el '18 de noviembre de 2008 al
alcalde mun¡cipal de Macarav¡ta Santander, por conducto de la personeria de esta local¡dad.

3. Que mediante Resoluc¡ón DGL No. 00001167 del 22 do octubre dE 2010, la corporac¡ón
Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, realiza un requer¡m¡ento y se dicta otras dispos¡c¡ones.
Notiñcado personalmente el día 22 de nov¡embre de 2010.

4. Que med¡ante oficio con rad¡cado CAS No.00962 de fecha 23 do enoro de 2018, el Señor JIMwIY
NOE GOiIEZ SEPULVEDA, en calidad de Alcalde Mun¡cipal, presenta actual¡zac¡ón y ajustes del
Plan de Saneamiento y Manejo de Vertim¡entos PSMV del mun¡cipio Macarav¡ta- departamenlo
Santander.

5. Que mediante Auto SAO No. 0029818 da fecha 09 do abr¡l de 2018, ta Subd¡recc¡ón de
Administrac¡ón de la Oferta de los Recursos Nalurales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participac¡ón Ciudadana de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS,
dispuso "Requerir a la alcaldía Municipal de Macaravita - departamento §antander, para que cancele
a la CAS, la suma de CUARTO ,I/IILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MtL STESCTENTOS
SESENTA PESOS ($ 4.890.660) COP, por Concepto de Evaluac¡ón Ambiental a la actual¡zación del
PIan de Saneamiento y Manejo de Vert¡m¡entos -PSMV del munic¡p¡o Cim¡tarra - departamento
Santander.

6. Que el anterior acto adm¡n¡strativo fue notif¡cado prev¡a autor¡zac¡ón al coreo electrón¡co
sec.olaneacion@macaravita-santander.oov.co el día l0 de abr¡l de 2018, v¡sto a fol¡o 257 de
expedienle en menc¡ón.

7. Que med¡ante Rad¡cado CAS No. '14499 de¡ 17 de agosto de 2018, la alcaldía municipal de
Macaravita, canceló el valor antes descrito en la cuenta corr¡ente of¡c¡al de la CAS No.4-6M2-
301'127-'l de Banco Agrario de Colomb¡a - Conven¡o 21026; el soporte correspondiente obra dentro
del Expod¡ents CA§ No. '1007.0048.2007 a fol¡o 263.

8. Pormediodel Auto SAO No 00776-18 del 28 de agosto de 2018, el Subd¡rector de Admin¡stración
de la Oferta de los Recursos Naturales Disponibles, Educac¡ón Ambiental y Partic¡pación Ciudadana
de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander -CAS-, ADM|TIÓ E lNlCló el proceso de
actualización del Plan de Saneam¡enlo y ManeJo de Vertim¡entos PSMV del municip¡o Macarav¡ta-
departamento Santander.

9, La anterior prov¡dencia fue not¡ficada personalmente al señor CARLOS JAVIER LEANDRO
HERNANDEZ i,IORENO en cal¡dad de alcalde Encargado el dfa 31 de agosto de 2018, tal como
consta a fol¡o 273 del plenario,

10. Que mediante el Auto SAO No.00782-18 de fecha 28 do agosto ds 20'18, la Corporac¡ón
Autónoma de Sanlander CAS en ejerc¡cio de sus facultades, en su artículo pr¡mero "ordena la
práctica de una vis¡ta de inspección ocular al mun¡cip¡o de Macaravita, Santander para la evaluación
amb¡ental al proceso de actualización del PIan de Saneam¡ento y Manejo de Vertim¡entos PSMV, la
cual se llevaría a cabo los dlas del 03 al 06 de sept¡embre del año 2018.

11. La anter¡or providenc¡a fue not¡f¡cada personalmente al señor CARLOS JAVIER LEANDRO
HERNANOeZ MORENO en cal¡dad de alcalde Encargado el dla 31 de agosto de 2018, visto a folio
278 del exped¡ente en menc¡ón.

12. En cumplimiento con lo ordenado en el auto referenciado anteriormente, se realiza la evaluac¡ón de
la información al¡egada con Rad¡cado CAS No. 00962 de fecha 23 de enero de 2018, por parte del
personal Técnico de la Subd¡recc¡ón y de la mano a los hallazgos en campo de la d¡l¡genc¡a
previamenle ordenada por esta Autor¡dad Ambiental, se procede a profiere Concepto Tácnico SAO
No.00705 dg'l'l ds sgptiEmbrE de 2018, del cual se extraen algunos fragmentos de interés:

"(...) vtstTA tNPEcctoN ocuLAR

En cumplim¡ento con lo ordenado med¡anle AUTO SAO No. 00782-18 con fecha del 28 de agosfo de
2018, las conlrafrstas OMAYRA ALEJANDRA BLANCO BAYONA y LEIDY PAOLA DURAN PLAZAS
adscitas a la Subd¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de la Ofarfa ds Rscursos Naturales Renovables dispo,ibles,
educación ambiental y Padic¡pac¡ón ciudadana de la CAS, /os cualos llevaron cabo v¡sita de ¡nspección
ocular al área coÍespond¡ente en sol¡c¡tud para la aprobac¡ón del Phn de Saneamiento y Manejo de
Veñimientos PSMV del mun¡c¡p¡o de Macarav¡ta ajustado a la Resoluc¡ón 631 de 2015, en eldepañamento
de Santander Juñsd¡cción CAS.
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Que el Numeral 12 del Articulo 3'l de la Ley 99 de 1 993, establece que las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales deben ejercer las funciones de evaluac¡ón, control y seguimiento ambiental de los usos del
agua, el suelo, el a¡re y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento,
emis¡ón o ¡ncorporac¡ón de sustancias o residuos liqu¡dos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualqu¡era
de sus formas, al aire o a los suelos, así mmo los vert¡m¡entos o em¡s¡ones que puedan causar daño o
poner en pel¡gro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u

obstaculizar su empleo para olros usos.

Que el articulo 42 de la Ley 99 de 1993, establece que la util¡zación d¡recta o indirecta de la atmosfera, del

agua, y del suelo, para introducir o anojar desechos o desperdicios agrícolas, m¡neros o industriales, aguas
negras o servidas de cualquier or¡gen, humus, vapores y sustancias noc¡vas que sean de activ¡dades

anlróp¡cas o propic¡adas por el hombre, o act¡v¡dades económ¡cas o de serv¡c¡o, sean o no lucrat¡vas, se

sujetará al pago de tasas retribut¡vas por las consecuencias noc¡vas de las aclividades expresadas.

Que de acuerdo con el parágrafo del artlculo 30 del Decreto 3100 de 2003, para los usuarios prestiadores del

serv¡c¡o públ¡co de alcantarillado, el plan de saneam¡ento y manejo de vertimientos PSMV hará las veces del

respec'tivo plan de cumplim¡ento.

Que el artículo 1 de la Resoluc¡ón 1433 de 2004 def¡ne el plan de saneamiento y manejo de vertim¡enlos,

como el conjunto de programas proyectos y actividades. con sus respeclivos cronogramas e inversiones

necesarias para avanzar en el saneam¡ento y tratamiento de los vertimientos ¡ncluyendo la recolecc¡ón,

transporte, tratamiento y dispos¡ción f¡nal de las aguas residuales descargadas al sistema público de

alcantarillado tanto san¡tario como pluvial, las cuales deberán estar art¡culados con los objeüvos y las metas

de calidad y uso que dellna la autoridad ambiental competente para la coniente tramo o cuerpo de agua el

PSMV será aprobado por la autoridad amb¡ental competenté.

Que de acuerdo alArticulo 6 de la Resolución 1433 de 2004 "el segu¡miento y control a la eiecuc¡Ón del PSMV

se real¡zara semestralmente por parte de la autoridad amb¡ental competente en cuanto al avance fis¡co de las

actv¡dades inversiones programadas, y anualmenle con respeclo a la meta indiüdual de reducción de carga

contam¡nante establecida para lo cual la persona prestradora del serv¡c¡o público de alcantarillado y de sus

activ¡dades complementarias entregará los informes conespond¡entes".

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: ApROBAR EL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIiTIENTOS -
PSMV del municipio ft ACARAVITA - departamento SANTANDER, identificado con NIT No'

890,210.947-1, de la mano a la informac¡ón analizada, rev¡sada y ver¡f¡cáda por esta Autor¡dad Ambiental

de conformidad a lo ordenado en la ResoluciÓn 631 del 2015.

pARAGRÁFO pRIMERO: El térm¡no del presénte perm¡so es de diez (10) años contados a part¡r de la

ejecutoria de¡ presente proveldo, el cual quedara establecido de la s¡gu¡ente manera:

Línea Gratuita 018000917600 . conta(tenos@cas.gov.co
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MEfAS PLAZO

-eño 

oe etcuctóN
Estudio de optimizac¡ón Y
actual¡zac¡ón dol Plan Maestrc
de acueducto del área urbana
del Mun¡c¡p¡o de Macarav¡ta.

Cotlo Plazo 2018

lmplementación de la pr¡mam
etapa del Plan maestro de
alcentarillado.

cofto Plazo 2018

Garant¡zar la recolecc¡ón y
d¡spos¡ción Í¡nal del 100% de los
residuos só/idos do miciliarios del
área urbana

Cotlo Plazo 2019

Optimizar
d¡stribuc¡ón
urbano.

/as rodes de
del acueducto Cotlo Plazo 2019

Optim¡zary puosla en marcha de
la Planta de Tratam¡ento de
Agua Potable Nueva

Med¡ano Plazo 2022

D¡seño del sistsma de
tratamionto de aguas rostduaros
municipal

Med¡ano plazo 2021

Gosfón de recursos para la
¡mplementación del s¡stema do
tratamiento de aguas residu4lql

Med¡ano plazo 2022

Paqo de tasa retñbutiva a la QAS Mediano plazo 2022
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Asignac¡ón de lote para la
¡mplementac¡ón del s¡stema de
tratamionto de aguas rosiduales

Mediano plazo 2021

Garanlizar la recolección y
disposición f¡nal del 1000/6 de los
rBslduos só/idos do mic¡liarios dal
área ubana

Mediano plazo 2022

Realizar el manten¡miento del
sisrefia de tntam¡anto de agua
polable.

Laryo plazo 2025

Construcción del s¡stema de
tratamiento de aguas rosrdua/es Laryo plazo 2024
Real¡zar manten¡m¡ento a la
¡ntraestructura de la planta de
lratam¡ento de aguas rss,Uuales

Laryo plazo 2025

Largo plazo 2025

Garantizar la racolecc¡ón y
d¡sposic¡ón f¡nal del 100% de tos
residuos só/idos do mic¡l¡aríos del
área uúana.

Largo plazo 2025

ARTlcuLo SEGUNDo: |NFoRMAR: al MuNtclpto DE MAcARAvtrA, que ta presente aprobac¡ón
ampara Únicamente ¡as aclividades en el marco de sus competenc¡as, descr¡tas en la sol¡citud, y el
concepto Técn¡co sAo No. sAo No. 00705 ds fecha 'tl de sapt¡smbre do 2018. cuatquier modif¡;óión
en las condiciones, deberá ser ¡nformada a esta corporación para su evaluación y aprobac¡ón.

ARTlcuLo rERcERo: |NFoRMAR: at MuNtctplo oE irAcARAvlrA, que et ¡ncumptim¡ento a ras
d¡sposiciones impart¡das por la CAS le acarreará la impos¡ción de sanciones establec¡das en la Ley t S3a
de fecha 21 de jun¡o de 2009 y 2382 de 2024.

ARTlcuLo cuARTo: tNFoR[tAR: al i,luNtctpto DE MAcARAvtTA A, que como responsabte de ta
ejecuc¡ón de activ¡dades dél PSMV deberá cumplir con las siguientes obligaáiones:

Realizar anualmente los muestreos de los vert¡m¡entos provenientes del s¡stema de alcantari¡lado y
determinar los s¡gu¡entes parámetros F¡s¡co-euím¡cos: pH, Demanda B¡oqu¡m¡ca oe oxigeno 1DBó1¡,Denanda Qu¡m¡ca de Ox¡geno (DQO), N¡tratos, Fostatos Totales, Turb¡edad, Solidos Dis'ueltos'Totálás(sDT), sólidos suspend¡os Totates (ssr), sotidos sedimentabtes (ss), caudat, Temperatuiá 

-y
Coordenadas Geográficas del s¡tio de descarga.

Real¡zar anualmente los muestreos de las aguas de las fuentes receptoras antes y después de las
descargas de aguas residuales y determinar los s¡guienles parámetros: Oxigeno ólsuetio, |\¡Nlp de
9-ol[ormes fecales y totales, Demanda B¡oquím¡ca d! oxigeno (DBos), sotidós suspenoioos iotatás(ssr), Nitrato, Fostaros Totares, Temperatura, Turb¡edad, sótidos o¡súetos rotares isoil, 

-óauJái-y

Coordénadas Géograficas del sitio de muestreo

ARTlcuLo QUINTo: lNreEuR: at MUNtctpto DE MAGARAV|TA, que deberá dar caba¡ cumptimiento
a la Resoluc¡ón 2'145 de 200s en su artículo 1, que establece: "La infoimación de que trata el ad¡c;b i.
de la Resolución 1433 de 2004, deberá ser presentada ante ta autoridad ambienál competente i;; bspersonas prestadoras del sevicio públ¡co de alcantaillado y sus act¡v¡dades complementaias, en in plazo
no mayor de cuatro (4) meses conlados a pañ¡r de la pubticac¡ón del acto adm¡nistrat¡vo medianb ál cuat
la autotidad ambiental competente def¡na el obktivo de cat¡dad de la corriente, toro o 

"uirp,o- 
aá igi"

receplol'.

ARTlcuLo_sExro: REoUER|R: at MU lctpto DE MAcARAvlrA, para que ¡nforme a ta corporac¡ón
Autónoma Reg¡onalde santander- cAS, cualqu¡er anomalía o evento que cause o pueda causar áeterioro
al amb¡ente o a los recursos naturales.

ARTlcuLo sEPTrMo: ADVERTTR: at MuNtctpto DE MAcARAvtrA, que será responsabte c¡v¡r y
penalmente de los posibles daños y perjuic¡os ocas¡onados a terceras personas, para lo cual deberá tomar
todas las medidas necesar¡as para ev¡tar eventualidades de este lipo.

ARTlcuLo ggTAvo: La corporación Autónoma Reg¡onar de sanrander cAS, rearizará v¡s¡tas de
seguimiento al área de ¡nterés, con elf¡n de ver¡f¡car el cumplimiento de las obligac¡ones interpuestas 

-

PÁRAGRAFO:4,Eo]EUAB at MUNtCtpto DE MACARAV|TA que de conform¡dad con et artfcuto sexto
delAcuerdo cAS No. 208 dé¡ 29 de I unio de2o'rz, t¡ene la obligación de presentar dentro de lo" primároi
treinta (30) dias de cada año los costos del proyecto, cumplieñdo con lo! parámetros esta¡rec¡jos en el
artículo cuarto del aludido Acuerdo. De lo contrario, esta Autoridad Amb¡ental procederá a riquiaái áf
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servic¡o de seguim¡ento con base en lo previsto en el artículo octavo del referido Acto Administrat¡voi es
dec¡r, a través de la Tabla Ún¡ca Nac¡onal, adoptada med¡ante la Resoluc¡ón No. 1280 del 7 de jul¡o de
2010, exped¡da por el Ministerio de Ambiente, V¡v¡enda y Desarrollo Ten¡torial, hoy M¡nister¡o de Ambiente
y Desarrollo Sosten¡ble.

ARTICULO NOVENO: DE LA PUBLICACIÓN. Publíquese el encabezamiento y la parte resolut¡va del
presente proveído, en la pág¡na web de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander CAS.

PARÁGRAFO PRIMERO: La promoción y garantía de real¡zar lo ordenado en el presente Art¡culo estará
en cabeza de la Of¡cina de Gestión de la lnformación y Telecomun¡caciones GIT de esta Corporación.
Prev¡a comunicación por parte de la oticina gestora del presente aclo administrativo.

ARTICULO DECIMO: DE LA NOTIFÍCACION. Por la Subdirecc¡ón de la Adm¡n¡strac¡ón de Ia Oferta de
los RND, Educación Ambiental y Participac¡ón C¡udadana de la CAS, notifíquese personalmente el
conten¡do de la presente prov¡dencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 de la ley 1437 de
2011, al MUNICIPIO DE MACARAVITA. en la caffeÍa 3A No. 3-38 o al correo electrónico
sec.olaneacion(Amacarav¡ta-santanderoov.co, hac¡éndole entrega de una copia del presente proveido,
dejando las respect¡vas constancias en el expediente CAS No. 1007-0048-2007.

PARÁGRAFO: Dé no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por av¡so conforme al
proced¡m¡ento señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCliro PRltilERO: DEL RECURSO. Contra io d¡spuesto en ta presente providencia procede
ante la D¡rección Genera¡ de la Corporac¡ón, recurso de reposic¡ón, el cual podrá ¡nterponerse dentro de
los diez (10) dias siguientes a la fecha de su notificac¡ón personal o por av¡so de conform¡dad con lo
establecido en los Artículos 74 y 76 de la Ley 1437 de 20'11 .

NOTIFíQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍoUEsE Y cÚMPLASE

HO.

Linea Gratuita 01 800091 7600 . contactenos@cas.gov.co
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Expediente No. 1007-0048-2007

NOMBRE FIRMA

Proyectó Dr. Marlene Cruz Lancheos

Vo. Bo.
Jurldlco SAO

Dr Andrés Ardila Prada

Vo Bo.
subdlfoctor sAo lng. EymarYesilh Báez

Rsvlsó
OGL

Dr Angél Guadrón Santos

OGL
Bo.

Dr. Fab¡an Castellanos García

e GlrALEtfTll¡A - tGIL
" (rd.I)lt't ¡ú B¿'ñ lr ¡{¿
§ ¡.[ . , óor 7)197.¡9

! Gr¡h. +, {ir ¡ ¡jron

q SOCOi¡¡,

E &t *t a¡¡ »¡gne ¡o¡mlt¡¡
0 c.t ,li¡iIor¡o¡¡¡ E t u.. *si o reor xrr

e ! Al¡¡KM¡iEr
i a¿l. +3 6 ú¡ ¡l q¿¡ l¿E P¿hq\ Lt -rr oo ! 71É!rx t{ t&l-!&,
0 Ghrx.!7 ri rrsr.'¡¡ró

e r¡u6¡e(ff9,ll -11¡¡,¿(.fr
§ tt *v o m ng¡¡ ¡r:¡ol-¡oI
! t.¡r. .YOq¿ot¡o

c A s 3:!?3t:f'3t g"Titi¡Et 'tÍi'o,no'"n,"

EYMAR

€,

.\r
rN{--t

Lw_C


